
Señor hg. 

DODGLAS HERNANDEZ, 
HANDEA S.A. 
Ciudad. 

Pe ais consideraciones: 

Acogréndome a las Normas Estatutarias, Reglamentarias y con la 
Resolución N" 2234230014, pongo a su consideración y por su 
intermedio a la Junta General de Socios el Informe Emanciero de la 
Compañía del presente Ejercicio de 2003, 

-En la Compañía, los Direcuvos, Admimscadores han cumplido con las 

Normas Legales, Estatutanias, Reglamentarias, así tambrén con las 

Resoficiones de la Juuía General y del Directorio. 

Los procedimientos de Control intemo de la Comapañía almorn ento son 
los adecuados y aecesaiiOs. 

Las afñas presentadas en el presente Estado Financiero son las mís1ma5 
que se encuentran registradas en los Libros de Contabikidad, los mismos 
que has sido elaborados de acuevle a los Principios de Contabilidad 

generafnente aceptados por la Ley vigente. 

-Para complr con la labor de Corarsaño a 191 encomendada, he dado Bel 

cumplimiento a lo dispuesto en el An. 311 de la Ley da Compañías 

VEGEIE. 

Por l possiva atención que se díigne dar a la presente le reitero mis 
agradecimientos. 

Guayaquil, Agosto del 2002 

 


